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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Honduras

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Honduras una notificación
complementaria de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Honduras ante la
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

OMC 478.12.95

Ginebra, 11 de diciembre de 1995

Estimado Señor Embajador:

En relación a su nota de fecha 24 de noviembre de 1995, tengo el agrado de remitirle adjunta
la lista revisada que Honduras integrará al GATT de 1994 en su fase 1, conforme a los artículos 2.6
y 2.7 b) del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Hago propicia la oportunidad para reiterar al Señor Embajador las seguridad de mi más alta
y distinguida consideración.

(firmado) Carlos H. Matute-Irías
Embajador, Representante Permanente

ante el GATT/OMC

S. E. Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
CH-1211 Ginebra 21
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LISTADO SOBRE TEXTILES Y VESTIDOS A INTEGRAR POR HONDURAS

EN EL GATT DE 1994

De acuerdo a los artículos 2.6 y 2.7 b) del Acuerdo sobre Textiles y el Vestido

SA Descripción Importaciones
en kg

% a
integrar

Grupo

5113.00.00 Tejidos de pelo ordinario o de crin 584,96 0,00005 2/

5311.00.10 Tejidos de hilados de papel 55.197,00 0,00456 2/

5402.31.00 Hilados texturados, de nailon o de otras poliamidas de título
inferior o igual a 50 tex por hilado sencillo 80.223,68 0,00663 1/

5404.10.00 Monofilamentos sintéticos de 67 dtex o más y cuya mayor
dimensión de la sección transversal no exceda de 1 mm 2.914,00 0,00024 1/

5404.90.00 Los demás (monofilamentos, tiras y formas similares de
materias textiles sintéticas de anchura aparente inferior o igual

a 5 mm) 2.914,00 0,00024

1/

5405.00.00 Monofilamentos artificiales de 67 dtex o más, y cuya mayor

dimensión de la sección transversal no exceda de 1 mm 2.914,00 0,00024 1/

5407.20.00 Tejidos fabricados con tiras o similares de filamentos sintéticos 9.068,10 0,00075 2/

5407.30.00 Tejidos citados en la nota 9 de la sección XI 9.331,70 0,00077 2/

5407.51.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster,

texturados, superior o igual al 85% en peso, crudos o
blanqueados 16.503,69 0,00136

2/

5407.52.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster,
texturados, superior o igual al 85% en peso, teñidos 16.503,69 0,00136 2/

5407.53.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster,
texturados, superior o igual al 85% en peso, con hilados de

distintos colores 16.503,69 0,00136 2/

5407.54.00 Los demás tejidos con cont. de filamentos poliéster texturados,

superior o igual al 85% en peso, estamp. 16.503,69 0,00136 2/

5407.60.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster,

sin texturar, superior o igual al 85% en peso 16.503,69 0,00136 2/

5407.71.90 Otros tejidos crudos o blanqueados 16.503,69 0,00136 2/

5407.73.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos,
igual o superior al 85% en peso, con hilados de distintos

colores 16.503,69 0,00136 2/

5407.74.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos,

igual o superior al 85% en peso, estampados 16.503,69 0,00136 2/

5408.21.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos o tiras o

formas similares, artificiales, igual o superior al 85% en peso,
crudos o blanqueados 16.503,69 0,00136 2/

5408.22.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos o tiras o
formas similares, artificiales, igual o superior al 85% en peso,

teñidos 16.503,69 0,00136 2/

5408.23.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos o tiras o

formas similares, artificiales, igual o superior al 85% en peso,
con hilados de distintos colores 16.503,69 0,00136 2/

5408.24.00 Los demás tejidos con un contenido de filamentos o tiras o
formas similares, artificiales, igual o superior al 85% en peso,

estampados 16.503,69 0,00136 2/

5408.33.90 Otros (tejidos con hilados de distintos colores) 9.112,90 0,00075 2/



G/TMB/N/59/Add.1
Página 4

SA Descripción Importaciones

en kg

% a

integrar

Grupo

5503.10.00 Fibras sintéticas discontinuas de nailon o de otras poliamidas,

sin cardar ni peinar ni transformar de otro modo para la
hilatura 60.978,71 0,00504

1/

5503.20.00 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar
de otro modo para la hilatura, de poliéster 60.978,71 0,00504 1/

5503.30.00 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar
de otro modo para la hilatura, acrílicas o modacrílicas 60.978,71 0,00504 1/

5503.40.00 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar
de otro modo para la hilatura, de polipropileno 60.978,71 0,00504 1/

5503.90.00 Las demás fibras sintéticas discontinuas sin cardar, transformar
ni peinar de otro modo para la hilatura 60.978,71 0,00504 1/

5504.10.00 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo para la hilatura, de rayón viscosa 60.978,71 0,00504 1/

5504.90.00 Las demás fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo para la hilatura, de rayón viscosa 60.978,71 0,00504 1/

5601.10.10 Pañales para adultos 23.321,92 0,00193 3/

5601.10.90 Otros artículos de higiene y similares de guata 3.793,28 0,00031 3/

5601.21.11 Guata de algodón, con peso igual o superior a 100 g pero
inferior a 350 g por m2 3.267,20 0,00027 3/

5601.22.11 Guata de fibra sintética o artificial con peso igual o superior a
100 g por m2, pero inferior o igual a 350 g por m2 123.501,19 0,01021 3/

5601.22.29 Los demás artículos de guata 596,00 0,00005 3/

5601.30.00 Tundiznos, nudos y motas de materiales textiles 235,20 0,00002

5602.10.00 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante postura por
cadeneta 1.054,45 0,00009 2/

5602.21.00 Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, revestir ni
estratificar (de lana o de pelo fino) 1.054,45 0,00009 2/

5602.29.00 Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, revestir ni
estratificar (de las demás materias textiles) 1.054,45 0,00009 2/

5602.90.10 Los demás fieltros recubiertos con materias termoplásticas, de
espesor superior a 0,15 mm, y peso superior a 350 g por m2 1.054,45 0,00009 2/

5602.90.20 Fieltros impregnados 1.054,45 0,00009 2/

5602.90.90 Otros fieltros 1.054,45 0,00009 2/

5603.00.00 Telas sin tejer, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o
estratificadas (laminadas) 68.285,60 0,00564 2/

5604.20.00 Hilados de alta tenacidad, de poliéster, de nailon o de otras
poliamidas o de rayón viscosa, impregnadas o recubiertas 33.557,00 0,00277 1/

5604.90.00 Los demás hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de textiles 86.064,10 0,00711 1/

5605.00.00 Hilados metálicos e hilados metalizados 8.865,40 0,00073 1/

5607.10.00 Cordeles, cuerdas y cordajes de yute u otras fibras textiles del
líber de la partida 53.03 1.485,00 0,00012 3/

5607.21.00 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de sisal o de otras fibras
textiles del género agave 1.485,00 0,00012 3/

5607.29.00 Los demás (cordeles, cuerdas y cordajes de sisal o de otras
fibras textiles del género agave) 1.485,00 0,00012 3/
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5607.30.00 Cordeles, cuerdas y cordajes de abaca, o de las demás fibras

duras 1.485,00 0,00012 3/

5607.41.00 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de polietileno o de

polipropileno 1.485,00 0,00012 3/

5607.49.00 Los demás (cordeles, cuerdas y cordajes de polietileno o de

polipropileno) 1.485,00 0,00012 3/

5607.50.00 Cordeles, cuerdas y cordajes, de las demás fibras sintéticas

5607.90.00 Los demás cordeles, cuerdas y cordajes 1.285,00 0,00011 3/

5606.00.00 Hilados entorchados, tiras y formas similares 3.674,50 0,00030 1/

5608.11.00 Redes confeccionadas para la pesca 7.046,00 0,00058 3/

5608.90.00 Las demás redes de mallas anudadas 7.810,20 0,00065 3/

5703.30.00 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de las demás
materias textiles sintéticas o de materias textiles artificiales 23.043,52 0,00190 3/

5703.90.00 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de las demás
materias textiles 2.965,60 0,00025 3/

5801.10.00 Terciopelo y felpatejidos y tejidos de chenilla, de lana o de
pelo fino 12.899,68 0,00107 2/

5804.10.00 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas 1.924,48 0,00016 2/

5804.21.00 Encajes fabricados a máquina de fibras sintéticas o artificiales 7.540,48 0,00062 2/

5807.90.00 Las demás etiquetas, escudos y artículos similares 234,24 0,00002 2/

5808.10.00 Trenzas en pieza 584,96 0,00005 2/

5810.10.00 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado 4.350,04 0,00036 3/

5811.00.10 Productos textiles en pieza, de tejidos adheridos 76.951,00 0,00636 3/

5811.00.90 Los demás productos textiles en pieza 52.419,50 0,00433 3/

5902.10.00 Napas tramadas para llantas de nailon o de otras poliamidas 1.214,40 0,00010 2/

5902.20.00 Napas tramadas para llantas de poliésteres 2.575,00 0,00021 2/

5902.90.00 Las demás napas tramadas para llantas 1.214,40 0,00010 2/

5903.10.00 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos con policloruro
de vinilo 3.498,00 0,00029 2/

5903.90.10 Entretelas (tejidos con partículas visibles de materia
termoplástica sobre una o las dos caras) 13.564,00 0,00112 2/

5903.90.20 Los demás tejidos recubiertos, revestidos o estratificados de
poliamidas 2.575,00 0,00021 2/

5903.90.30 Los demás tejidos recubiertos, revestidos o estratificados, de
hilos texturizados de poliéster 2.575,00 0,00021 2/

5903.90.90 Otros tejidos impregnados, recubiertos o revestidos con
plástico 2.575,00 0,00021 2/

5905.00.00 Revestimientos de materias textiles para paredes 71.458,80 0,00591 2/

5906.10.00 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm 8.061,70 0,00067 2/

5906.99.10 Los demás tejidos cauchutados de poliamidas o de rayón
viscosa 7.678,50 0,00063

2/

5906.99.20 Franela 8.164,32 0,00067 2/

5906.99.90 Otros tejidos cauchutados 8.055,60 0,00067 2/
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5907.00.00 Los demás tejidos impregnados, recubiertos o revestidos 28.636,50 0,00237 2/

5908.00.00 Mechas de materias textiles trenzadas o de punto, para
lámparas mecheros, hornillos, velas y similares 2.440,00 0,00020 3/

5909.00.00 Mangueras para bombas y tubos similares de materias textiles 15.161,00 0,00125 3/

5910.00.00 Correas transportadoras o de transmisión, de materias textiles,

incluso reforzadas con metal u otras materias 16.940,00 0,00140 3/

5911.10.00 Tejidos de fieltro y tejidos revestidos de fieltro 95.335,52 0,00788 2/

6001.10.00 Tejidos de pelo largo 1.578,30 0,00013 2/

6001.22.00 Tejidos con bucles de fibras sintéticas o artificiales 1.578,30 0,00013 2/

6001.91.90 Otros terciopelo y felpa de algodón 1.578,30 0,00013 2/

6001.92.90 Otros terciopelo y felpa de fibras sintéticas o artificiales 1.578,30 0,00013 2/

6002.20.00 Los demás tejidos de punto, de anchura igual o inferior a
30 cm 1.578,30 0,00013 2/

6101.10.00 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos
similares de punto para hombres o niños de lana o de pelo fino 1.289,36 0,00011 4/

6113.00.00 Prendas confeccionadas con tejidos de punto 42.197,52 0,00349 4/

6115.93.10 Medias para varices 758,24 0,00006 4/

6115.93.90 Otros artículos similares de fibras sintéticas 7.917,20 0,00065 4/

6116.91.00 Los demás guantes de lana o de pelo fino 93,6 0,00001 4/

6117.80.10 Rodilleras y tobilleras, excepto para deportes 2.369,50 0,00020 4/

6201.11.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas, de lana o de pelo

fino para hombres o niños 2.464,37 0,00020 4/

6201.13.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas de fibras

sintéticas o artificiales para hombres o niños 2.464,37 0,00020 4/

6201.19.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas de las demás

materias textiles para hombres o niños 2.464,37 0,00020 4/

6201.91.00 Los demás abrigos, impermeables y artículos similares de lana

o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6201.93.00 Los demás abrigos, impermeables y artículos similares de lana

o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6201.99.00 Los demás abrigos, impermeables y artículos similares de las

demás materias textiles 2.464,37 0,00020 4/

6202.11.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas de lana o de pelo

fino, para mujeres o niñas 1.114,78 0,00009 4/

6202.13.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas de fibras

sintéticas o artificiales 1.114,78 0,00009 4/

6202.19.00 Abrigos, impermeables, chaquetones y capas de las demás

materias textiles 1.114,78 0,00009 4/

6202.91.00 Los demás abrigos, chaquetones, capas, anoraks y artículos

similares de lana para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6202.93.00 Los demás abrigos, chaquetones, capas, anoraks y artículos

similares de lana para mujeres o niñas, de fibras sintéticas o
artificiales 1.114,78 0,00009 4/
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6202.99.00 Los demás abrigos, chaquetones, capas, anoraks y artículos

similares de lana para mujeres o niñas, de las demás materias
textiles 1.114,78 0,00009 4/

6203.11.00 Trajes o ternos de lana o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6203.12.00 Trajes o ternos de fibras sintéticas 2.464,37 0,00020 4/

6203.19.00 Trajes o ternos de las demás materias textiles 2.464,37 0,00020 4/

6203.21.00 Conjuntos de lana o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6203.31.00 Chaquetas (sacos) de lana o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6203.33.00 Chaquetas (sacos) de fibras sintéticas 2.464,37 0,00020 4/

6203.39.00 Chaquetas (sacos) de las demás materias textiles 2.464,37 0,00020 4/

6203.41.00 Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos,

de lana o de pelo fino 2.464,37 0,00020 4/

6203.49.00 Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos,

de las demás materias textiles 2.464,37 0,00020 4/

6204.11.00 Trajes sastres para mujeres o niñas de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6204.21.00 Conjuntos para mujeres o niñas de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6204.31.00 Chaquetones para mujeres o niñas de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6204.32.00 Chaquetones para mujeres o niñas de algodón 1.114,78 0,00009 4/

6204.33.00 Chaquetones para mujeres o niñas de fibras sintéticas 1.114,78 0,00009 4/

6204.39.00 Chaquetones para mujeres o niñas de las demás materias
textiles 1.114,78 0,00009 4/

6204.41.00 Vestidos para mujeres o niñas de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6204.59.00 Faldas y faldas pantalón para mujeres o niñas de las demás

materias textiles 1.114,78 0,00009 4/

6204.61.00 Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos,

de lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6205.10.00 Camisas para hombres o niños de lana o de pelo fino 104.349,60 0,00862 4/

6206.10.00 Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas de
seda o de desperdicios de seda 1.114,78 0,00009 4/

6206.20.00 Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas de
lana o de pelo fino 1.114,78 0,00009 4/

6211.31.00 Las demás prendas de vestir para hombres de lana o de pelo
fino 12.505,52 0,00103 4/

6211.39.00 Las demás prendas de vestir para hombres de las demás
materias textiles 12.505,52 0,00103 4/

6211.41.00 Las demás prendas de vestir para niñas de lana o de pelo fino 2.302,48 0,00019 4/

6211.49.00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas de las demás

materias textiles 2.302,48 0,00019 4/

6211.41.00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas de lana o de

pelo fino 14.725,90 0,00122 4/

6213.10.00 Pañuelos de bolsillo de seda o de desperdicios de seda 2.892,90 0,00024 4/

6214.10.00 Chales, mantones, pañuelos de cuello, bufandas y artículos
similares, de seda o de desperdicios de seda 919,80 0,00008 4/
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6214.20.00 Chales, mantones, pañuelos de cuello, bufandas y artículos

similares de lana o de pelo fino 919,80 0,00008 4/

6214.30.00 Chales, mantones, pañuelos de cuello, bufandas y artículos

similares de fibras sintéticas 919,80 0,00008 4/

6214.40.00 Chales, mantones, pañuelos de cuello, bufandas y artículos

similares de fibras artificiales 919,80 0,00008 4/

6214.90.00 Chales, mantones, pañuelos de cuello, bufandas y artículos

similares de las demás materias textiles 1.919,80 0,00016 4/

6216.00.00 Guantes y similares 1.539,92 0,00013 4/

6217.10.00 Complementos de vestir 576,48 0,00005 4/

TOTAL A INTEGRAR 1.936064,51 0,16

TOTAL IMPORTADO POR HONDURAS EN 1990 12.100.708,30 100,00

Clasificación de los grupos:

1/ Hilos.

2/ Telas.
3/ Confección simple.

4/ Confección.

Nota: En el presente listado aparecen cantidades repetidas, lo cual obedece a que al momento de elaborar la lista en mención se tuvo
que convertir la nomenclatura NCCA al Sistema Armonizado (SA). Asimismo, las cantidades repetidas son un prorrateo entre

el porcentaje a integrar de las importaciones de 1990 y las partidas que se desagregaron como resultado de la conversión al SA.




